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I\íadrid 17 de diciembre de 1,930

Bxcmo, Sr, Conde del Valle de Súchil

Mi distinguido amigo: Segán me indicó anteayer tengo el gus
to de ponerle estas lineas moja recordarle y recomendarle la  pron
ta, en lo  posible, resolución de la  cuest1ón del/PQzo. Se entregó 
en ese Gobierno en tiempo oportuno (hace u n o m e s e s ) una s o li
citud de alzada de un señor D, Fernando Bendito contra disposición 
del alcalde de Alpedrete, suspendiendo las obras de un pozo perfec- 
tmmente ordinario que dicho señor empezaba a abrir en una parcela 
que me compro en un predio de mi propiedad y en el cual se han cons 
truido ya trece hoteles con áL objeto de fotmar una colonia. La Ley 
bien claro marca en sus artículos 17 y 18 que los ordinarios ( como 
el en cuestión) pueden abrirse a qiiince. metros aiín cuando per judi- 
que a los vecinos, y ahora se pretende por la orden del alcalde que 
la  distancia no sea menor de 100 metros.

El que se quejó, confundió lamentablemente los pozos ordina
rios con los artesianos con socabones o con minas,que encaja en el 
art. 19 y siguientes, en cuyo caso tiene intervención el alcalde, 
pero en el de que trata,que es sencillamente ordinario; (A rts ,17 y 
18 Ley de Aguas) no da la  ley  intervención al alcalde y áe puede 
abrir desde quince metros.El alcalde y secretario me dijeron que no
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sabían como era el pozo y que dieron por buena la  denuncia sin ver 
s i había base para e llo .

Quisiéramos saber si se va a seguir con nuestra colonia dis
tinto cr ite r io  a pesar de lo  taxativo de la Ley de Aguas, que e l se
guido en las colonias de Torrelodones, San Tíafael, Cercedilla, Es
coria l Bajo y San Lorenzo y aun en la  misma de Alpedrete en donde 
este mismo alcalde permite abrirlos en una colonia que a l l í  se es
tá haciendo a la  distancia que quieren.

Mírelo con cariño pues nos causa pena que no tratando de lu 
erarnos (vendemos a 0,65 pts.metro) y sí ticamente fomentar la  v i 
da de campo se nos estorba este propósito y precisamente por el Mi
n isterio  de Fomento en donde lleva  ya sobre dos o tres meses la  rea
petuosa protesta,

Disponga de su affmo. amigo

P.D. Yo creo que este dictanlen^oresolucián puede hacerle la  Sección 
de Aguas que creo es la  hidrológica del Duero leyendo los arts. 17y 
18 de la  Ley de Aguas y viendo e l pozo,en cinco minutos.
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xcra • Sr* Barón :\e Ps

Hi distinguido amigo: En mi poder su atta, re i 

17 a la uè contesto para manifestarle qae e l asunto a que la mis

ma se re fiere  relacionado con so lic itàd  de alsada d i  Sr, Bencito 

contra disposición del Alcalde e ^»-Ipedrete suspendiendo las oBr s 

de un poso que delio señor empernaba a abrir, se encuentra en poder 

del Sr, Albacete, Ingeniero Jefe de Obras Publicas de esta provin

cia.
Soba es suyo afftno amigo s, s. q, e. s, m*

30 Diebre/s^,
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